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En el Despacho de la Alcaldía-Presidencia de la Casa Consistorial de Mislata, a 
nueve de abril  de dos mil diecinueve, siendo las nueve horas quince minutos ,   bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde D. Carlos Fernández Bielsa, se reúne la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria, en primera convocatoria, con la asistencia de los Concejales 
siguientes: Dª María Luisa Martínez Mora, Dª Josefa Luján Martínez, D. Alfredo Catalá 
Martínez, Dª Carmen Lapeña Bueno, D. José Luís García García, y D. José Francisco 
Herrero Monzó, asistidos del Secretario de la Corporación, D. Luis Ramia de Cap 
Salvatella, asiste el Sr. Interventor, D. Gustavo Segura Huerta. 

 

Secretaría 

 

 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2 DE 
ABRIL DE 2019. 

Abierta la sesión por la Presidencia, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, correspondiente al día 2 
de abril de 2019, de carácter ordinario sin introducir en la misma modificación 
alguna. 
 
Promoción Económica y Consumo  
 
 2.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LABORA 
SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE 
MISLATA PARA LA PRESTACIÓN CONJUNTA DE SERVICIOS DE INTERMEDIADOR 
LABORAL MEDIANTE LA IMPLANTACIÓN DEL SERVICIO PUNT LABORA.  
 
   
 

La Junta de Gobierno por unanimidad de sus miembros, ACUERDA:  
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La Aprobación por el órgano competente, del Acuerdo de Colaboración entre 
Labora – SERVEF y el Ayuntamiento de Mislata, para seguir dando cobertura a la 
prestación de servicios de intermediación laboral mediante la herramienta “Punt 
Labora – Autoservef”, por los hechos expuestos. 
 
 
Urbanismo  
 
 3.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MAYOR CONSISTENTE EN 
MANTENIMIENTO DE PATIOS DE LUCES EN LA AVDA. GREGORIO GEA, Nº 23, 
SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS (LOM 6-2019). 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, adopta el 
acuerdo de concesión de la licencia urbanística. 

 

 
 4.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MAYOR CONSISTENTE EN 
MANTENIMIENTO DE FACHADA TRASERA EN LA CALLE SAN ANTONIO, Nº 110, 
SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS (LOM 7-2019). 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, adopta el 
acuerdo de concesión de la licencia urbanística. 

 

 5.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MAYOR CONSISTENTE EN 
REPARACIONES PUNTUALES EN FACHADA EN LA CALLE CID Y CALLE REGACHO, 
Nº 8, SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS (LOM 9-2019) 
(SEGEX156741X). 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, adopta el 
acuerdo de concesión de la licencia urbanística. 
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 6.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MAYOR CONSISTENTE EN 
REHABILITACIÓN DE FACHADA PRINCIPAL EN LA AVDA. GREGORIO GEA, Nº 48, 
SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS (LOM 10-2019) (SEGEX 
156745C). 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, adopta el 
acuerdo de concesión de la licencia urbanística. 

 
 7.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MAYOR CONSISTENTE EN 
ADECUACIÓN DE LOCAL A VIVIENDA POR CAMBIO DE USO EN LA CALLE SAN 
PASCUAL, Nº 14-BAJO, SOLICITADA POR D. RAFAEL ALIAGA BARBERA (LOM 8-
2019) (SEGEX 156635Z). 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, adopta el 
acuerdo de concesión de la licencia urbanística. 

 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, de orden del Sr. Alcalde se levantó la 
sesión, siendo las nueve horas treinta minutos, de todo lo cual se extiende la presente 
acta, que firma el Sr. Alcalde conmigo, el Secretario, que doy fe.  

EL ALCALDE      EL SECRETARIO  


